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El recorrido, ctirección, superficie y demas caracteríticas de
las v.ias expresadas figuran en el proyecto de clasiftcaci6n redac
tado por el Pelito Agrícola del Estado don Silvino Maupoey Ble
sa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

8egundo.-Esta .resolución, que se publicará en el «Boletin
Otlcial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para gene
ral conocimiento. agota la vía gubernatiVa, pudiendo los qUe se
consideren afectados por ella intJerponer recurso de reposición.
previo al oontenci~administra.tivo,en la forma, requisitos y
plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción
contencioso-admlnlstrativs.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios JmaI'd.e a V. 1. muchos aftos.
Madrfd, 14 de febrero de 1969, - P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuartas exL,,:
tentes en el término municipal de Moral de la
Reina, provincia de Valladolid.

lImo, Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación
ele las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Moral de la Reina. provincia de Valladolid, en el que no se
ha formulado reclamación alguna. durante su exposición pú
blica, y siendo favorables todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos legal~J de
tramitación;

Vistos los artículos l.tl al 3.0. 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la -Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de 1lQViembre de 1956 en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería. e informe de la Asesoria Juridic3.
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clas1ficación de las vias pecuarlas exis
tentes en el término municipal de Moral de· la Reina. pro
vincia de Valladolid, por la que se declara existen las siguientes:

«Cañada Real Merinera»: Anchura, 75.22 metroS.
«Colada del Camino Real de Palazuelo de Velija a VUlalón».

Anohura, 12,50 metros, excepto en el primer tramo en que
tendrá la mitad de dicha anchura,

uCol$da del camino Real de Medina de Rioseco a VillalÓIl».-An
chura, 16;71 metros, excepto en los tramos primero y tercero
que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recorrido. dirección, superficie y demás características de
las vías expl"esadas figuran en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvino Mauposy
Blesa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento agota la vía gubernativa, pudiendo
los qt;e se consíderen afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años..
Madrid, 14 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

F. Hernández Oil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las t,ias pecuarias exis
tentes en el término municipal de CurieZ de DUero.
provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cu
riel de Duero (Valladolid). en el que no se ha formulado re·
clamación alguna durante su exposición pública, y siendo fa
vorables todQS los informes emitidos en relación con la misma
y cmnplidas todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.') al 3.0 , 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuari~ <le :aa de diciem"Qre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Qrdon ownu~
ulC8da de 29 de noviembre de 1956 en relación con loS per...

tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exig
tentes f".ll el término municipal de Curiel de Duero, provincia
de Valladolid, por la que se declara existen las siglÚentes:

«Vereda de los Cantones».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda del AhijÓIl».-Anchura: 20,89 metros, correspondiendo

a este término la ·mitad de dicha anchura.
«Colada de San Juan».-Anchura: 16 metros.
«Colada del Camino de Curiel a Encinas».-Primer tramo: an

chura, 10 metros; segundo tramo: anchura. cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificac1ón, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don SilVino MaupO.fJY
Blesa, cuyo c(mtenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la f-orma, re
quisttos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1969.-p D.. el Subsecretario.

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadel'ia.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de, las vías pecuarias del
término municipal de Lalneza, provincia de Huesca

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clas1flcaeiÓll
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Lalueza, provincia de Huesca; y

Resultando que no se ha formulado reclamación alguna de
particulares contra ella durante su exposición al público. siendo
favorables los informes emitidos por las Autoridades locales y
por la Jefatura Provincial de Carreteras salvo en 10 que se
refiere a esta última, respecto al tramo de la «Vereda de las
Pasaderas}) que en las pl'óximidades de la población coincide
con la carretera HU-822;

Vistos los artículos 1.0 al 3,0, 5.° al 12 y 22 del Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la oposición de la Jefatura de Obras PÚ
blicas se reduce únicamente al trazado que se cita, que entiende
no es vía pecuaria, y como quiera que se carece en la actualidad
de los elementos suficientes para poder sostener tal extremo
en forma incontrovertible, es por 10 que resulta procedente de
jar en suspenso la determinación del recorrido exacto de la
«Vereda de las Pasa-deras» en la última parte de su trazado, sin
perjuicio de la clasifica·ción de la misma como tal vía pecuaria;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la c1asüicaciól1 de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lalueza, provincia de Hues
ca, por la que se declaran:

Vias pecuarias necesarias

L «Cañada Real del Sado».-Anchura legal: 75,22 metros.
2. «Vereda de la Faja Real».-Anchura legal: ~89 metros.
3. «Vereda del Barranco Salau».-Anchura legal: 20,89 me

tros.
4. (Nereda de las Balsetas».-Anchura legal: 20,89 metros.
5. «Vereda de los Barranquetes».-Anchura legal: 20,89 me-

tros.
6. «Vereda del Venab.-Anchura legal: 20,89 metros.
7. «Vereda de las Pasaderas».-Anchura legal: 20,89 metros.
8. «Descansadero-abrevadero de las Balseta.s». - Superficie

aproximada: Una hectárea.

El recorrido. dirección y demás caracter1sticas de las expre
sadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto se
refill'e ~ las ~s. salvo en 10 que atañe a la parte del tra
aallo a. la eVerella "" 1... PllSllI;\el"lIl'!' que en oq¡¡él coinciden cOll
la carretera HU-822, y cu¡¡a _ se (le,ja en _so.
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En aquellos tramos de la~: citadas vias pecuarias aí'ectadoS
por situaciones topográficas, alteraciones por el transcurso del
tiempo en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas
o situaciones de derecho previstas en el artículo seg\llldo del
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será
defínítivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previO al contencioso-adminlstrativo, en la forma, re
quisito.."l y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Pro-.
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armoma
con el 52 y sigUientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 re·
guIadora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comilllico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aflOs.
Madrid, 14 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario.

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 par la que aprue·
ba la clasijica-eión de las 'VÍas pecuarias existentes
en el termmo municipal de Genalguacil, provincia
de Málaga.

lImo Sr.: Visto el expeditmte seguido para la clasiticacion
de las vías pecuarias del término municipal de Genalguacll,
provincia de Málaga, y

Resultando; Que en cumplím.lento <le órdenes emanadas Utl
la Dirección General de Ganadería se procedió por el Perito
Agricola del Estado a ella adscrito don José María Yustos
González al reconocimiento e inspección de las mismas con
base en clasificaciones firmes de los lImítrofes ténninos muni
cipales de Benarrabá, Estepona y Casares y planimetría del
Instituto Geográfico y Catastral, redactando seguidamente el
proY\"!cto de clasíficación, tula vez oída la opinión de las auto.
ridades locales;

Resultando: Que sometido a exposición pública el precitado
proyecto fué a su término devuelto en unión de las diligencia..,
de rigor y de los informes emitidos por el Ayuntamiento y Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos, coincidentes en
destacar la omIsión de tul paso ganadero que discurre por la
Cuesta del Rozado. así como de otra coincidente en su reco
rrido con la senda de la Gloria, ésta última también objeto
de reclamación por don Juan Rios Romero;

Resultando: Que como consecuencia de nueva visita de m&
pección y de cambio de impresiones con la..<; al1tes citadas auto·
rídades locales, fué modificado el proyecto de cla,.<;ificación por
adición al mismo df~ la «Colada de la Cu."esta del Rozado», In·
voluntariamente omitida con anterioridad. no incorporándosele
la restante via reclamada, por las razones que se indican en
la Memoria del nuevo proyect o;

Resultando: Que sometido el proyecto asi modificado a nue·
va exposición pública fué más tarde devuelto en lUlÍón de la,¡,¡
diligencias que lo acreditan, manteniendo las autoridades su pos·
tura respecto de la clasificación como vía pecuaria del pasu
que discurre por la Sillada de las AlberquilJas, llegando al río
Genal por los siguientes punt,os: Senda de la Gloria, Crm del
Toril, Cerro de la Alharia y Alhararnes;

Resultando: Que la Jefatura Provincial de Carreteras, a
quien fueron facilitadas oportilllamente copias de los proyectos
de clasificación, no expuso ningún reparo sobre su contenido
y que, por su parte, el Ingeniero Agrónomo adscrito a la Sec
ción de Vías Pecuarias don Manuel Martínez de Azagra y Gar
cés de MarclUa, que dirigió técnicamente los trabajos de· cam
po, propuso tuera aprobada la clasificación en la fonna en que
fué expuesta al público por segunda vez, con especial demora
de cuanto afecta al paso que di¡;;ctllTe por la senda de la 010-
ria, entre otros parajes;

Resultando: Que por la Asesoria Jurídica del Ministerio de
Agricultma fUé emitido int'orme favorable acerca de la aproba,
ción de la clasificación según había SIdo proyectada.

Vistos los articulos Lo al 3.0. 5.° al 12 v 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de í944, en relación con
los pertinentes de la L(~y de Proce(1imiento Administrativo, de
17 de julio de 1958:

Considerando: Que ante la au.,>'€ncia de indudables antece·
{lentes sobre la condición de vh=t pecli"'aria que puedan existir
del paso que discuITe por la Senda de la Gloría, no clasificada
en el limitrofe término milllicipal de Casares, cuya existencia
tampoco aparece acreditada en inspección practicade. en la
finca «Monte del Duque» para esclarecimiento de supuesta..<¡
irregularidades y que, por otra parte, no se concreta por las
autoridades de C~nalguacíl que la varias veces aludida vía no
puede ser un paso ganadero, ya que en diligencia que figura
en acta formalizada en 25 de octubre de 1967 se habla de «un
camino no clasificado», bien <-'Dmo vía pecuaria, bien como de
uso público, y que en poBterior ada de 12 de junio de 1968 se
ratifica en el sentido de que la senda. de la Gloria ha sido

siempre util1zada como camino, sin ninguna clase de obstácu
los, por lo que en atención a su necesidad interesan se les orien·
te acerca de su apertura, por 10 cual debe demorarse todo
cuanto se refiere a la clasificación de la Senda de la Gloria
como vía pecuaria, hasta tanto sean aportados datos bastantes
qUe acrediten tal condición, razonamientos que también han
de ser tenidos en cuenta respecto de la reclamacíón de don
Juan Ríos Romero;

Considerando: Que la clasificacion ha sido proyectada según
preVienen las disposiciones vigentes, habiéndose clUIlplido en su
tramitacion todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de
Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del Departamento,
ha resuelto·

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Oenalguacil. provincia de
Málaga, por la que se consideran:

V'ias pecuarias necesarias

«Cordel de Umbría a río Gena1».~Anchura: 37,61 metros.
«Vereda de Genalguacil a Estepona».-Anchura: 20,89 metros.
«Vereda del camino de Jubrique».-Anchura: 20,89 metros.
«Colada de Cueva da Vaque a Fuente Junquello».-AnchU!"a. va-

riable, cuatro metros como mínimo y 10 metros como maXImo.
«Colada de la Cuesta del Rozado».-Anchura variable, de dos

a tres metros.

Via pecuaria excesiva

«Cañada Real de Pmteruelos». «Chorros de la Vega».-Anchura
de 75,22 metros·, que se reducirá a cordel de 37 metros, ena,
jenándose el sobrante que resulte.

Descansaderos necesarios

«Descansadero {te1 C11orro de la Vega».
«Descansadero del Prado de la Escribana».

Su superficie será delimitada con ocasión de su deslinde.

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vías
pecuarias que se cla..<¡ifican en el proyecto de clasificación, ob
jeto de la segunda exposición pública, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecta.

No obstante 10 indicado en cuanto a la anchura, en aquellos
tramos de vías pecuarias afectados por situaciones topográficas.
alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces fluviales
paso por ~ODas urbanas o situaciones de derecho previstas en
el artículo segilllOO del Reglamento de Vias Pecuarias, la an
chura de tales tramos será deflnitivarnente fijada al practicar·
se su desl1nde.

Segundo.~Demorar todo cuanto se refiere a la clasificación
como vía pecuaria de la Que discurre por la Senda de la 010
da, entre otros paraje').

Tercero.-Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia de Málaga para ge.
neral conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los qu.e
se consideren. afectado.c; por ella interponer recurso de reposl·
ción previo al contencioso-administrativo. en la forma. requi.
sItos :-.r plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce·
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, en w:moma
con el artículo 52 y sig-uientes de la Ley de 27 de dicIemb.re
de 1956. reg-uladom de lA. Jurisdicción Contencioso - Admims
trativa

Lo que comunico a V. L para su c{)nocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1969. - P. D .. el Subsecretario,

F. Hernández Gn.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección Gt'neral de Aqrtcul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripciún de los tractores marca «David Brou.11l».
modelo 120n Sclectamatic Livedrirc,

Solicitada por «]<"inal1zauto y servicios, S. A.}). la compro
bació!1 genel'íca de la potencia de los tractores que se citan,
y pr.acticada.la misma por convalidación de su prueba O. C.
D, E., realizada por la estación de silsoe (Inglaterra), esta
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la Dr·
den ministerial de 14 de febrero de 1964-, hace pública su
resolución de esta misma fecha. por la Que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas para
registrar y matricular los tractores marca «David Brown», mo
delo 1200 8electamatic Livedrive, cuyos datos comprobados de
potencia y consumo figuran en el anexo.

2'. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 58 (cincuenta y ocho) C. v.

Madrid, 14 de febrero de 1969.-El Director general, Ramón
Esteruelas.


